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JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Tipo de proceso ACCIÓN DE TUTELA 

Accionante Jorge Iván Gómez Molina 

Apoderada Jessica Catherine Orrego Zuluaga  

Accionado Administradora Colombiana de 

Pensiones - Colpensiones 

Vinculado Municipio de Ebejicó 

Radicado 05001310502520220069000 

Auto 20 T 

Decisión/Temas Ordena Vincular 

 

Revisado el informe rendido por la Administradora Colombiana de Pensiones – 

Colpensiones respecto a los hechos y pretensiones de la presente  acción 

constitucional, se accede a su solicitud de VINCULAR al MUNICIPIO DE EBEJICÓ, a quien 

se ordena NOTIFICAR y  se le corre traslado por el término  improrrogable de un (1) día 

para que ejerza su derecho de defensa, pida y aporte las pruebas que pretenda hacer 

valer. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
CATALINA RENDÓN LÓPEZ 

JUEZ 

Correos: joz1004@hotmail.com; victorjimenez@hotmail.es; molinabuiles@gmail.com 

; notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co; contactenos@ebejico-

antioquia.gov.co; contactenos@ebejico-antioquia.gov.co  

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 25       
LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR 

Que el presente auto se notificó por Estados 024 del 
21/02/2022 

consultable aquí:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-025-

laboral-del-circuito-de-medellin/67 
ANGELA MARÍA ECHEVERRI RAMÍREZ 

Secretaria 
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Firmado Por:

 

 

Catalina  Rendon Lopez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 25

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 47d7a18cfc8e91df38c99b5a9a69cc208e8e43e6b49c1dee31024dfa5f2b55f3

Documento generado en 18/02/2022 01:25:47 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


